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Ante la Universidad Técnica Nacional (UTN) se ha presentado 
la solicitud de reposición del Título de Diplomado en Educación 
Superior Parauniversitaria del Colegio Universitario de Puntarenas 
(CUP), institución fusionada a la UTN, según la ley 8638 del 12 de 
mayo de 2008. 

El título a reponer corresponde a la señora Lindsey Guevara 
Moraga, cédula de identidad número 1010470714, Diplomado en 
Educación Parauniversitaria en Programación en el año 2000, a 
quien se le autoriza la reposición del título indicado por extravío del 
título original. 

Conforme la información que consta en los archivos de esta 
Institución, el título a reponer se encuentra inscrito en el Tomo 1, 
Folio 139, Asiento 980 y ante el Ministerio de Educación Pública se 
encuentra inscrito en el Tomo V, Folio 44, Asiento 24690. 

Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Alajuela, a los ocho días del mes de noviembre de 2019.—
Lic. Marcelo Prieto Jiménez, Rector.—( IN2020455677 ).

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y REGISTRO

EDICTO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

La señora María Alejandra Fonseca Lacayo, cédula de identidad 
Nº 1-1203-0528, ha presentado para el trámite de reconocimiento y 
equiparación el diploma con el título de Mercadotecnista obtenido en la 
Universidad Rafael Landívar, Guatemala. Cualquier persona interesada 
en aportar información al respecto de este trámite, podrá hacerlo 
mediante un escrito que debe ser presentado en el Departamento de 
Admisión y Registro del Instituto Tecnológico de Costa Rica, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.

Cartago, 29 de abril del 2020.—Ing. Giovanny Rojas 
Rodríguez, M.Ed., Director.—O. C. N° 202012632.—Solicitud 
N° 197138.—( IN2020455230 ).

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
A la señora Diana de Los Ángeles Maroto Hernández la 

resolución administrativa de las quince horas del dieciocho de 
febrero del dos mil veinte, mediante la cual se dicta medida de 
abrigo temporal en favor de la pme KYMH. Recurso. Se le hace 
saber que en contra de la presente resolución procede el Recurso 
de Apelación para ante la Presidencia Ejecutiva, el que deberá 
interponerse dentro del término de cuarenta y ocho horas 
siguientes contados a partir de la tercera publicación de este 
edicto, ante el Órgano Director de la Oficina Local de Cartago-. 
Se les emplaza para que comparezca a la oficina local dentro 
de los cinco días posteriores a la notificación de la presente 
resolución para lo que a bien tenga por manifestar. Notifíquese. 
Expediente Administrativo N° OLC-00719-2014.—Oficina Local 
de Cartago.—Lic. Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—O. C. 
N° 3134-2020.—Solicitud N° 196870.—( IN2020454755 ).

Al señor: José Pablo Sandoval Montero, documento de 
identidad uno-uno cuatro uno dos-cero cinco cero cuatro-cero tres 
dos seis, se le comunica que por resolución de las siete horas treinta 
y cinco minutos del siete de abril del dos mil veinte, mediante la 
cual de dicta medida de protección en sede administrativa bajo la 
figura de medida cautelar de cuido provisional a favor de la persona 
menor de edad L.I.S.O., motivo por el cual se le ha suspendido por 
el plazo de seis meses prorrogables por la vía judicial el cuido de su 
hijo. Asimismo se concede audiencia a las partes interesadas dentro 
del término de cinco días posteriores a la notificación de este edicto 
para ser escuchadas explicar la resolución y recibir prueba que 
deseen aportar dentro del proceso. Se le advierte que deberá señalar 
lugar o un fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, en 
caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso o llegará 
a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso estuviera 

desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiera, las 
comunicaciones de las resoluciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de ser dictadas. Contra la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de apelación 
que deberá interponerse ante esta representación legal dentro de 
las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la presidencia ejecutiva 
de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el procesos 
que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar por 
un profesional en derecho, así como tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión o fotocopias. Expediente N° 
OLSP-0093-2018.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Licda. 
Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 196861.—( IN2020454756 ).

Al señor Eugenio López Ocampo, se le comunica la resolución 
de este despacho de las ocho horas con treinta y un minutos 
del veintiocho de abril de dos mil veinte, que dicta resolución 
administrativa de persona menor de edad en recurso familiar a 
favor de la persona menor de edad JMLN en el hogar del recurso 
familiar señora Hilda Novoa Ramírez. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones o bien señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieran 
practicarse por este medio, en el entendido de que, de no hacerlo, o si 
el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: Se le 
hace saber, que contra la presente resolución procede únicamente 
el recurso de apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, el que deberá interponerse ante este despacho en horas 
hábiles, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas hábiles siguientes a partir de la tercera publicación de 
este edicto, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible. Se le informa que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en Derecho, 
así como revisar y estudiar el expediente administrativo. Exp. N° 
OLPUN-00051-2016.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. Dalia 
Benavides Álvarez, Representante Legal.—O.C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 196869.—( IN2020454759 ).

Al señor Luis Guillermo Mejía Camacho, costarricense, cédula 
de identidad N° 900710659, de oficio y domicilio desconocido, 
se le hace saber que en este despacho se dictó la resolución de 
archivo de las 16:00 del 21-04-2020, que en lo que interesa dice: 
Visto: Primero…, Segundo…, Tercero… Considerando: Primero 
… Segundo. Sobre el fondo:… Por tanto: “Resuelve: se archiva el 
presente expediente administrativo N° OLSJE-00122-2017, según 
Informe Social de fecha 02/04/2020, realizado por la Licda. Katherine 
Quesada Rodríguez, Trabajadora Social, de esta oficina local, donde 
se desprende que la adolescente E.C.M.M., permanece al día de hoy 
bajo autoridad parental de la señora Yorleny De Los Ángeles Mora 
Palacio, encontrándose definida la situación jurídica. Lo anterior 
sin perjuicio de reabrir el expediente a nivel institucional, en caso 
de presentarse alguna situación violatoria de derechos en la que se 
exponga a la persona menor de edad, encontrándose facultado esta 
representación en reguardo de los intereses de las personas menores 
de edad, iniciar proceso especial de protección en sede administrativa 
y/o judicial, sin perjuicio de los procesos relativos a la suspensión 
o terminación de la patria potestad. Notifíquese. Expediente N° 
OLSJE-00122-2017.—Oficina Local de San Jose Este.—Licda. 
Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 196868.—( IN2020454761 ).

A Cesia Denixia Caldera Alemán, documento de identidad 
desconocido, demás calidades y domicilios desconocidos por esta 
oficina local. Se le comunica que por resolución de las dieciocho horas 
treinta minutos del catorce de abril del año dos mil veinte, mediante 
la cual de dicta medida de protección en sede administrativa bajo la 
figura de medida cautelar de cuido provisional a favor de la persona 
menor de edad S.A.C.A. motivo por el cual se le ha suspendido por 
el plazo de seis meses prorrogables por la vía judicial el cuido de su 
hijo. Asimismo, se concede audiencia a las partes interesadas dentro 
del término de cinco días posteriores a la notificación de este edicto 


